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La Ciltima de las refioi^nas de la Política
Agraria Común, no puede ocultar un gran
fracaso en las negociaciones, revestido de
subsidiariedad y reforzamiento de la Eu-
ropa de las regiones.

Lo cierCo es que una Política Agraria co-

mo la que se plantea es cualquier cosa me-
nos "común", es verdad que un

poco de discrecionalidad puede

ser buena p^u•a adaptar una políti-

ca general a situaciones concre-

tas, pero lo yue e,5tá sobre la mesa

es algo bien diferente.

No sólo se concede libertad a

los estados miembros para aplicar

o no el eje central de la política

que es cl desacoplamiento de las

ayudas, o lo que es lo mismo de-

cidir si los agricultores recibir^ín

ayuda produrcan o no, sino que

se establecen diferentes porcenta-

jes posibles de desacoplamiento,

distinción entre unas ayudas y

otras e incluso se concede liber-

tad para decidir el inicio de la

aplicación del sistema en 2005,

2006 o incluso 2007.

Todo ello sin mencionar la po-
sibilidad, para nada remota de que una

pléyade de comunidades y regiones en to-

da Europa pueda hacer distingos en la

aplicación de la reforma.

Con este panoruna, algunos países co-

mo Inglaterra o Alemania ya han avanza-

do su inclinación por un desacoplamiento

total de las ayudas, seguramente debido a

su bajo porcentaje de población activa

agraria y elevada profesionalización que

no hacen temer por un abandono de ex-

plotaciones.

Sin cmbargo, Francia y España han ade-
lantado su decisión de proceder a un de-
sacoplamiento parcial de las ayudas, pre-

cisamente por motivos opuestos a los de

'Cuerpo Nacional Veterinario

Alemania o inglaterra. Si en España se
produjera el desacoplamiento total de las

ayudas el abandono de explotaciones

previsiblemente sería importante. En la

práctica y e q países como España, esto
supondr^í mantener dos sistemas parale-

los, al actual y el desacoplado.

Pero esto no es todo, aunque se llegó a

un acuerdo en la Conferencia Sectorial

de Agricultura para una aplicación uni-

forme de la reforma en toda Espaiia, las

diferentes Comunidades Autónomas

pueden hacer valer planteamientos dis-

cordantes al respecto en el uso de sus

competencias. Así Castilla La Mancha

con su Ley de Modulación, (ley yue ha

sido objeto de suspensión cautelar, re-

cientemente levantada a causa del recur-

so de inconstitucionalidad interpuesto

por parte del Gobierno Central) permitirá

reducir las ayudas de las explotaciones

yue reciban más de 30.000 euros en pa-

gOS dII'CCCOS.

Las mayores amenw.as de esta rrli^rn^a

son una posihle desacclerarión en la mo-

dernización del sector agr.u-io y quiv,í una

merma en los parámeU^os de calidad pro-

ductiva y adecuación a la demanda de

mercado de las producciones, ya que sr

ohtu^drí una renla con independcncia dr

dc los

la producción.

Dc algun^i manrra la tan tenii-

da rcnacionalización de la PAC

pudiera tencr este comieni.o. Pa-

rece yue negociar plantcamicnlos

comunes en la Unión Europca sc

está haciendo cad^i vez m.ís dil^í-

cil. Nadie duda que una cierta lle-

xibilidad puede .^er heneficiosa,

pero con el actual planteamicntu

n0 SCr'<1 eXlranO Ver nna crlCll'nlC

alteración dc los eyuilihrios pru-

ductivos c incluso efertos en la

calidad de las producciones agra-

rias.

En realidad la política agraria

común está buscando la cuadra-

tura dcl cítrulo, inlenlando con-

seguir un mantenimiento dc la

renta de agricultores y ganadero^^,

acompañado dc una disniinuci^ín

precios de mercado dc la.^ produ-

cciones en el nuu-co de los acuerdos OMC

y todo ello con unos parínicu•os ^ lev,idí^i-

mos de calidad y exigcncia de sanidad en

las producciunes. En la búsqueda de este

casi imposiblc metafísico parecr quc al I^i-

nal se ha optado por que cada país apliyue

la política quc le p^u-crca más aelecuada a

su situación, rindiéndose ante la evidcncia

de las desigualcs realidades naciunales.

La aplicación de esta reforma requicrc

un nivel altísimo dc concirncia política _y

un conocimiento exactu dc la realidad so-

cial agraria. La clase política tienr rnl^rrn-

te un gran reto, pero tamhi^n un serio

compromiso con los agricultores y^,ana-

deros.
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ENESA informa
TEMA: Seguro de Incendios en suelos

agrícolas forestales
La Ley de Seguros Agr^u•ios aprobada en

1978, ya disponía en su articulado la nece-
sidad de dotar al sector forestal de un segu-
ro para incendios. Sin embargo ha sido ne-
cescrrio 25 años de experiencia en la aplica-
ción de los seguros agraiios, para poder co-
menz^u• a des^u•roll^u- dicho mandato.

Son asegurables las masas forestales de

todas las especies arbóreas y arbustivas que

cwnplan los requisitos yue exige la noima-

tiva comunit^u•ia sobre forestación de tie^ras

agrícolas, es decir yue se encuentren al am-

paro de los reglamentos del Consejo de la

Comunidad Europea n° 2080/1992 y

1257/1999 y posterior legislación aplicable

que los desarrolla.

Se podrá suscribir el seguro hasta el 31
de mayo de 2004, teniendo cubiertos los
gastos neces^u-ios p^u-a reforestar la superfi-
cie afectada por perdida total de la masa fo-
rest^d, a causa de los riesgos de incendio y
daños excepcionales de inundación - lluvia
torrencial en cada Lma de las parcelas ase-
guradas, con la misma especie existente
con anterioridad al siniestro. Asimismo cu-
bre los gastos de recuperación de la masa
forestal cuando a causa de un incendio no
se produzca la muerte total y por lo tanto no
sea necesaria la reforestación.

No están incluidos los gastos de manteni-
miento posteriores a la reforestación, tales
como: reposición de marras, binas, escar-
das, riego5, aporcados, podas, abonados, in-
jertos. Asimismo, no se incluyen los traba-
jos complementarios, tales como: cercados,
red viat•ia, cortafuegos, obras de hidrología.

El capital asegurado para todos los ries-
gos será el 100% de los gastos asegurados,
no pudiendo rebasar los siguientes límites
máximos:

Arbóreas

Resinosas (> 80% árboles
de especies resinosas)

Frondosas (> 80% árboles
de especles frondosas)

Mezcladas (Reslnosas y
Frondosas)

1.000

1.400

1.200

Arbustivas Todas 800
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Para que un siniestro sea

considerado indemnizable de-
be superar los siguientes lími-
tes según riesgo y comunicado

como máximo a los 7 días de
conocer el mismo.

Incendio: la superficie que-

mada en la parcela siniestrada

debe ser mayor a 0,25 ha. y los

gastos superiores a SOeuros

por hectáre^a afectada, siendo

todos los incendios que se pro-

duzcan en la parcela, indepen-

dientes.

Inundación - Iluvia torren-
cial: el porcentaje de superficie

afectada en la parcela sinies-
trada debe ser superior al 20%. Los gastos

serán acumulables entre si o con otros,
cuando el porcentaje de superficie a refo-

resta^• en cada uno de ellos supere el 10%.
Existe un lfmite máximo indemnizable

para la recuperación de la masa forestal

que no podrá superar e140% del capital

asegurado en la parcela afectada por in-

cendio para las especies con capacidad de

rebrote que sean cortadas a ras de suelo

después del incendio. Para el resto de es-

pecies el límite es del 20% sobre el capital

asegurado.

EI pago de la indemnización para los
gastos de reforestación se efectuará me-
diante el anticipo del 50% tras la cualifi-

cación de los daños ocasionados por el

incendio o inundación, para que poste-
riormente se realice la liquidación del

50% restante, a partir de que se haya
comprobado y documentado se ha efec-

tuado la reforestación.
Para facilitar la contratación de este

seguro, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a través de
ENESA concede a los agricultores sub-

venciones de hasta el 37% del coste de
la póliza. Esta subvención se obtiene
mediante la suma de los distintos por-
centajes y dependen, entre otros aspec-
tos, de las características del asegurado,
siendo los siguientes:

.. ._ . - . ^ID

Subvención bdse aplicable
18%

a todos los dsegurados

Subvención por contratación
5%

colectiva

Subvención adicional según las
14%

condiciones del asegurado

EI agricultor interesado en este seguro puede solicitar más información
a la ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS C/ Miguel Angel
23-5a planta 28010 MADRID con teléfono: 913081030, fax: 913085446
y correo electrónico: seguro.agrario^a mapya.es y a través de la página
web www.mapya.es. Y sobre todo a su Tomador del Seguro o a su Me-
diador, ya que éstos se encuentran más próximos y le pueden aclarar
cuantas dudas se le planteen antes de realizar la póliza y posteriormen-
te asesorarle en caso de siniestro.


